
El presente anuncio surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2012.
El Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Trabajo

CONVENIO
3890 4226

Código de Convenio número 38000905011981.
Visto el Texto del Acta de la Comisión Paritaria del

Convenio Colectivo Provincial de Hostelería, de fecha
15 de diciembre de 2011, sobre equiparación de las Ca-
tegorías Profesionales establecidas en el citado Con-
venio con las del Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal
de Hostelería, presentado en esta Dirección General
del Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real De-
creto 713/2010 sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de Trabajo, competencia trans-
ferida a la Comunidad Autónoma de Canarias por Re-
al Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y De-
creto 329/95 de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar Gu-

tiérrez Arteaga.
Acta Comisión Paritaria del Convenio de Hostelería.
Asistentes:
Federación Empresarial de Turismo (ASHOTEL,

AEHT, AEPRECA).
D. Manuel Álvarez de la Rosa.

D. Juan Pablo González Cruz.
D. Rafael Estartús Carbó.
D. Joan Martín Canel.
D. Ignacio Lojendio Pérez-Braun.
D. Ramón Martín Burgueño.
ACEOR
D. Rafael Trigo Correa.
FECAO
D. José Santana Rodríguez.
CC.OO.
D. Manuel Fitas Ramírez.
D. Pedro Casanova García.
Dña. Teresa Estévez García.
Dña. Soledad Jerez Darias.
Dña. Janet Socas Abreu.
U.G.T.
D. Domingo Trujillo.
D. Francisco González Expósito.
D. Tomás Ramos García.
La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de

Hostelería para la provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe, se reúne en las oficinas de la Federación a las 12.00
horas del día 15 de diciembre de 2011, para tratar el si-
guiente

Orden del día.
1. Disposición Final Tercera.- Equiparación de las

Categorías Profesionales establecidas en el Convenio
de Hostelería con las del Acuerdo Laboral de Ámbito
Estatal de Hostelería.

Se adjunta a esta acta el documento denominado Ane-
xo I que contiene la tabla de equiparaciones estableci-
das en las categorías profesionales recogidas en nues-
tro actual Convenio Colectivo y su correspondencia
con el ALEH (Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería).

Las categorías profesionales, como dispone el art. 16
del vigente ALEH, se establecen “en relación jerár-
quica en el oficio, ocupación o profesión, siendo el ni-
vel salarial y demás condiciones retributivas que a ca-
da una le corresponda el que en cada momento se
determine en los convenios colectivos de ámbito infe-
rior del sector de Hostelería”.

Esto es, las nuevas denominaciones de grupos y ca-
tegorías no suponen, en ningún caso, modificación al-
guna en el actual nivel retributivo de cada trabajador,
establecido tanto en el Convenio Colectivo como en
los pactos salariales vigentes, debiendo estos adaptar
sus actuales nomenclaturas a las asimilaciones aquí
pactadas.

Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión a las
13.00 horas firmando los asistentes para que conste
el presente acta.
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CONVENIO
3891 4227

Código de Convenio número 38000535011982.
Visto el Texto del Acta de la Comisión Negocia-

dora, de fecha 16 de febrero de 2012, del Convenio
Provincial del Sector de la Construcción de Santa
Cruz de Tenerife sobre la distribución de la jornada
laboral anual para el año 2012, presentado en esta
Dirección General del Trabajo, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de Trabajo, competencia transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decre-
to 1033/84 de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto
329/95 de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar Gu-

tiérrez Arteaga.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio

Provincial del Sector de la Construcción de Santa
Cruz de Tenerife.

Asistentes:
Por FEPECO: Don Óscar Luis Izquierdo Gutiérrez,

Doña Edita Gómez Pérez, Don José Carlos Díaz Váz-
quez, Doña Teresa Fonte Barbusano, D. Santiago
Acuña Díaz. 

Por MCA-UGT: Don Luis J. Fernández Aragón,
Don Conrado Plasencia Montesinos, Don José Ma-
nuel Díaz Rodríguez, Doña Beatriz Minerva Mén-
dez Díaz.

Por FECOMA-CC.OO.: D. Agustín González Dor-
ta D. Domingo García Pérez.

En Santa Cruz de Tenerife, en la sede FEPECO
siendo las 11,00 horas del día 16 de febrero de 2012,
se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Pro-
vincial del Sector de la Construcción de Santa Cruz
de Tenerife, para tratar la distribución de la jornada
laboral anual para el año 2012 en aplicación del ar-
tículo 68 del V Convenio General del Sector de la
Construcción y el artículo 18 del Convenio Colecti-
vo Provincial del Sector de la Construcción. Visto y

5592 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 39, miércoles 21 de marzo de 2012
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